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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

."ñu del 25~ anh;er<ar;o de la rt'CIlperac:i,¡n .!emu,"/"(/{;c<I

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTíCULO 1°.-Apruébase la Carta de Intención, celebrada el 22 de agosto de 2006,
entre el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, representado por su Directora
Ejecutiva, Lic. María Rosa Almandoz y el Ministerio de Educación de la Provincia de
Santa Fe, representado por su entonces Titular, Prof. Adriana Cantero de Llanes,
aprobada por Decreto N° 691/08 del Poder Ejecutivo Provincial, e inscripta bajo el N°
3048, FO 126, TOVI, con fecha 27 de marzo de 2007, en el Registro de Tratados,
Convenios y Contratos Interjurisdiccionales -Decreto N° 1767/84- Dirección de Técnica
Legislativa, cuya copia en dos (2) fojas forma parte de la presente.

ARTíCULO 2°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 9 de octubre de 2008.
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